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    La cantidad de votos que consigue cada partido en las elecciones de diputados es el parámetro con el cual se calculan los recursos 
públicos que recibirán. Eso sí, hay normas que regulan su uso y sanciones en caso de no cumplirlas, 

Analistas advierten instrumentalización de los partidos: 

Solo la mitad de las 
colectividades están 
constituidas a nivel 
nacional 
En tanto, hay seis tiendas que tienen presencia en menos de la mitad del 

  

país: Acción Humanista, Alianza Verde Popular, Igualdad, y los partidos 

Humanista, Popular, y de Trabajadores Revolucionarios, según datos del 

Servel al 12 de marzo recién pasado. 

  

J. CASTRO 
ientras en los últimos 
años ha aumentado la 
desconfianza y dismi- 
nuido la valoración de 

los partidos políticos —según distin- 
tas encuestas—, cada vez son más las 
nuevas colectividades que se crean. 

una paradoja que, aunque po- 
dría ser difícil de explicar, tiene moti- 
vos más o menos evidentes para los 
analistas aquí consultados 

Un punto de inflexión, para mu- 
chos, lo marcó la reforma electoral de 
2015, cuando entre la serie de cam- 
bios que introdujo, además de au- 
mentar la cantidad de escaños en el 
Congreso —que permitió el ingreso 
demás colectividades al Poder Legis- 
lativo—, hizo más laxos los requisi- 
tos para formar un partido político. 

Loanterior ocurrió al bajar la canti- 
dad de adherentes que se necesitan 
para inscribir un partido de 0,5% a 
0,25% del electorado que hubiere su 
fragado en la última elección de di- 
putados en cada una de las regiones 
donde esté constituyéndose la tien- 
da, siempre y cuando dicho porcen- 
taje, en cada región, sea superior a 
500 electores. “Si ese cálculo da una 
cifra de electores menor a 500, los 
partidos deberán afiliar, en dichas re- 
giones, al menos a 500 electores”, di- 
ce la ley. 

Esto “ayudó a la proliferación de 
partidos, pero de paso a aumentar la 
fragmentación, ya quese hizo compli- 
cado crear proyectos atractivos para 
la ciudadanía y cada vez se fueron 
acomodando a los objetivos de ciertos 
rostros”, afirma el director del Institu- 
to de Estudios de la Sociedad (IES), 
Claudio Alvarado. 

Para que un partido esté legalmen- 
te constituido debe haber reunido los 
apoyos necesarios en al menos ocho 
regiones del país o en un mínimo de 
tres geográficamente contiguas. 

Delas23 colectividades que hay en 
Chile actualmente, según datos del 
Servel al 12 de marzo, solo 12 están 
constituidas a nivel nacional. De he- 
cho, hay seis sin presencia en más de 
la mitad del país. Estas son: Acción 
Humanista, constituida en seis regio- 
nes; Partido Humanista, Alianza 
Verde Popular e Igualdad, formadas 
legalmente en cuatro cada una; Po- 
pular, en cinco, y el Partido de Traba- 
jadores Revolucionarios, en tres. 

  

    

    

  

Cuestionamientos 
al uso de los recursos 

Otros cambios que habrían influi 
do.enla proliferación de partidos tie- 
nen que ver con el financiamiento. 
Tras los escándalos de financiamien- 
to de la política que motivaron la 

creación en 2015 del consejo asesor 
presidencial contra los conflictos de 
interés, el tráfico de influencias y la 
corrupción (denominado “Comisión 
Engel”), se introdujeron una serie de 
nuevas normas que buscaban avan- 
zar en probidad y transparencia. 

En 2016, por ejemplo, se estable- 
cieron aportes estatales trimestrales 
para las colectividades con represen- 
tación en el Congreso para su funcio- 
namiento, adquisición o arriendo de 
inmuebles, pago de deudas, desarro- 
llo de actividades de investigación, 
fomento ala participación de jóvenes 
y mujeres, y de formación cívica. Las 
tiendas reciben el equivalente a 0,04 
UF multiplicado por el número de 
votos obtenidos en la última elección 
de diputados, pero deben dar cuenta 
del buen uso de los recursos. 
Asimismo, los partidos obtienen 

recursos por gastos de campaña des- 
pués de las elecciones, que equivalen 
aun centésimo de UF por voto conse- 
guido. Los candidatos también reci- 
ben un aporte de veintiséis milésimas 
de UF por voto conseguido. 

Justamente, uno de los puntos que 
se suele cuestionar es el uso que las 
tiendas danalosaportes. Un caso que 
generó controversia fue el de Franco 
Parisi en 2014, quien incluyó en las 
rendiciones de su campaña presiden- 
cial el gasto de 5580 mil en cinturo- 
nes, corbatas, ropa interior, calceti- 
nes y zapatos Hugo Boss. Además, 
tuvo que aclarar una factura por $59 

500 
firmas requiere un partido 

para constituirse legalmente 

en las regiones de Arica, 

Aysén y Magallanes. 

0,01 UF 
por voto conseguido reciben 

los partidos por concepto de 

gastos de campaña electoral. 

5% 
de los sufragios válidamente 

emitidos en la última elección 
de diputados deben conseguir 

las colectividades para no ser 
disueltas. 

    

  

millones por concepto de publicidad 
y promoción a la empresa Agrícola y 
Ganadera de Equino y otros, compa- 
Ría quese dedica a la compra, venta y 
reproducción de caballos. 
También está el caso del extinto 

partido Comunes, disuelto el año pa- 
Sado, tras la petición del Servel. “El 
partido no está en condiciones de 
realizar un manejo institucional de 
los fondos que le proporciona el Es- 
tado para su funcionamiento y cum- 
plimiento de sus fines”, argumentó 
el Tricel. Los problemas para la tien- 
da comenzaron tras no poder justifi- 
car más de $140 millones de gastos 
de la campaña a gobernadora de Ka- 
rina Oliva 
En2023 cinco partidos fueron san= 

cionados porel Servel porno cumplir 
con queel 10% del total de los aportes 
basales públicos debe ser utilizado 
para fomentar la participación políti- 
ca delas mujeres. En esa oportunidad 
fueron sancionados: la UDI 
(546.984.579), el PC (541.667.568), el 
PDG ($33.935.782), el Partido Radi- 
cal (512.557.802) y Convergencia So- 
cial ($1.756.786) 

A juicio dela doctora en ciencia po- 
lítica y académica de la U. de Chile 
Claudia Heiss, esta conjunción de 
factores permitió que se “ahondara 
en la crisis de representatividad, por 
un lado, y generó incentivos econó- 
micos para formación de nuevos par- 
tidos que vieron una oportunidad en 
la redistribución de recursos. Por en- 
de, es un proceso de varios niveles el 
que explica esto”. 

  

   

  

     

  

Espacios para 
ganar visibilidad 

Los cambios normativos habrían 
o la puerta para se creen colec- 

idades instrumentales o persona- 
listas por parte de quienes quieran te- 
ner una plataforma visible, dicen los 
analistas. 

Si bien la Ley Orgánica de Partidos 
toma resguardos y dispone la disolu- 
ción de las tiendas que no alcancen el 
5% de los sufragios válidamente emi- 
tidos en la última elección de diputa- 
dos, esto no obsta para que el mismo 
grupo que fue cancelado vuelva a 
constituirse para las próximas eleccio- 
nes y entrar, así, en un ciclo de consti- 
tución-disolución-constitución. 

Este escenario “ha hecho que (los 
partidos) se vuelvan más débiles y 
con menos herramientas de cohe- 
sión interna. Por ello, algunos lide- 
razgos se dan cuenta de que pueden 
crear sus propios espacios más per- 
sonalistas”, indica el director de Es- 
pacio Público, Javier Sajuria. Pone 
como ejemplos al Partido Nacional 
Libertario, el PRO y el PDG, entre 
otros. 

    

  

  

  

Crónica para el Futuro 

“Bancada judicial”: 
Ocho legisladores 
son investigados 
por la justicia 
La situación abrió debate en el Congreso sobre 

si quienes son desaforados deben seguir 

  

rel 

  

J. CASTRO 
Igunos en prisión preventiva 

A otros expectantes de los 
avances de las investigacio- 

nes mientras mantienen sus activi- 
dadesenel Congreso. Esel escenario 
que enfrentan ocho legisladores que 
están siendo indagados por presun- 
tos delitos de distinta índole. 

Entre ellos hay siete diputados, 
número suficiente para formar una 
bancada en la Cámara Baja. Estos 
son: Catalina Pérez (ex Frente Am- 
plio), Joaquín Lavín León (ex-UDI), 
Marcela Riquelme (ex Frente Am 
Plio), Jorge Durán (RN congeló su 
militancia), Mauricio Ojeda (ind.), 
Francisco Pulgar (ind. ex-PDG) y 
Karol Cariola (PC). A ellos se suma 
la senadora Isabel Allende (PS). 

Se trata de uno de los períodos en 
el que más diputados en ejercicio 
hansido investigados. Otro momen- 
torecordado es a principios de la d 
cada del 2000, cuando se indagó a 
siete congresistas y se desaforó a 
cuatro de ellos en el contexto del ca- 
so Coimas, aunque una vez cerradas 
las investigaciones volvieron a sus 
labores en el Congreso. 

    

El caso a caso 

A la diputada Pérez, la fiscalía de 
Antofagasta la investiga en el marco 
del caso Democracia Viva. A fines de 
2024, el Ministerio Público pidió su 
desafuero en la causa en que se inda- 
gan presuntos delitos de fraude al 
fisco reiterado. La Corte de Apela- 
ciones de Antofagasta resolvió des; 
forar a la parlamentaria, pero esta 
apeló. La audiencia en la Suprema 
será en abril 

Lavín León, en tanto, es investiga- 
do por presunta vinculación enel ca- 
so de la exalcaldesa Cathy Barriga. 
La primera semana de marzo, la uni- 
dad legal de la Municipalidad de 
Maipú interpuso una querella con- 
tra Lavín por tráfico de influencias y 
fraude al fisco, además de solicitar 
su desafuero. 

En el caso de la diputada Riquel- 
me, fue ella quien ingresó una auto- 
denuncia en la Fiscalía de Viña del 
Mar luego de conocer queel tribunal 
supremo del Frente Amplio abrió 
una investigación tras recibir una 
acusación por abuso sexual contra la 
parlamentaria. Riquelme continúa 
participando de las actividades en el 
Congreso. 

Por su parte, Durán fue denuncia- 
do por su expareja por maltrato, 
abuso sexual y violación. Su situ: 
ción está siendo analizada por la fi 
calía, que aún no determina si soli 
tará el desafuero. 

El caso más reciente entre los dip 
tadosesel de la expresidenta de la Cá- 
mara, Karol Cariola (PC), quien es 
vestigada por presunto delito de tr 
fico de influencias en el marco de la 
indagatoria por la frustrada compra 
dela clínica Sierra Bella, por parte del 
municipio de Santiago, durante la ad- 
ministración de Irací Hassler (PC). En 
específico, se busca esclarecer si Ca- 
riolarcalizó gestionesen favor de em- 
presarios cercanos con la exedil de la 
comuna para obtener patentes muni- 
cipales. Hasta ahora no hay solicitud 
de desafuero y la parlamentaria se en- 
cuentra con permiso de postnatal. 

Delos diputadoscon causas abier- 
tas, dos fueron desaforados. Uno de 
ellos es Ojeda, quien fue formaliza- 
do y a principios de año puesto en 
prisión preventiva. Se le acusa de un 
fraude que superaría los $700 millo- 
nes en el marco del caso Funda 
nes. La fiscalía solicita una pena de 
9 años. El segundo es Francisco Pul- 
gar, acusado del delito de violacióna 
inicios de septiembre de 2024. La 
Fiscalía de Talca solicitó su desafue- 
ro y actualmente se encuentra en 
prisión preventiva. 

En tanto, la senadora Isabel Allen- 
de (PS) está siendo investigada en el 
marco dela fallida compra por parte 
del Gobierno de la casa de su padre, 
el expresidente Salvador Allende. 
En la causa se busca determinar 
eventuales responsabilidades por 
fraude al fisco en la negociación que 
sostuvieron la integrante de la Cá- 
mara Alta y su sobrina, la exministra 
de Defensa, Maya Fernández, para 
vender el inmueble. Por sus cargos, 
ambas estaban imposibilitadas de 
celebrar contratos con el Estado de 
acuerdo con la Constitución vigente. 

  

   

  

   
   

  

   

  

    

    

   

Debate por el 
fuero parlamentario 

Esta serie de investigaciones judi- 
ciales a legisladores abrieron una 
discusión en torno asi es necesaria la 
modificación del fuero parlamenta- 

   

    
iendo la dieta parlamentaria. 

Diputada Catalina Pérez. 

Diputado Mauricio Ojeda. 

  

Diputado Joaquín Lavín León. 

  

Diputado Francisco Pulgar. 

rio, que permite que los congresistas 
no puedanser imputados o privados 
de su libertad, sin que antes exista 
un pronunciamiento de la Corte de 
Apelaciones. 

Es algo que cada cierto tiempo se 
plantea. Por ejemplo —y paradójica 
'mente—, en 2018, la diputada Cata- 
lina Pérez y otros congresistas del 
Frente Amplio presentaron un pro- 
yecto para terminar con el fuero. 

Uno de los puntos que generan 
discusión es si quienes son desafora- 
dos deben seguir recibiendo la dieta 
parlamentaria, como ocurre actual- 
mente. Para entendidos en el temaes 
algo complejo de abordar y que re- 
quiere ser estudiado sin la presión 
de la contingencia. 

Rodrigo Arellano, vicedecano de 
la Facultad de Gobierno de la UDD, 
afirma que “el fuero no es una insti. 
tución que sea en beneficio exclusi- 
vo de los legisladores, sino que es 
un beneficio que busca proteger el 
sistema político y no alterar los 
equilibrios dentro del Congreso. 
Por eso hay que ser bastante mode- 
rado en el sentido de señalar que 
hay que eliminar esta prerrogativa 
parlamentaria”. 

Para el vicepresidente de la Cáma- 
ra Baja, Eric Aedo (DC), “se debe 
proteger el fuero en términos de ex- 
presión, para poder expresarnos s0- 
bre el poder económico, militar, cri- 
men organizado, entre otros. Pero 
Otro aspecto es revisar si quienesson 
desaforados por la investigación de 
algún delito tienen que seguir perci- 
biendo su dieta parlamentaria. Vaen 
contra el sentido común que sigas 
pagando a parlamentarios que están 
desaforados por una investigación 
de fraude al fisco”. 

La diputada RN Ximena Ossan- 
dón cree que en la discusión se debe 
velar por no interferir “con la pre- 
sunción de inocencia, pero es incom- 
prensible para la ciudadanía ver que 
alguien que no puedeira trabajar re- 
ciba su dieta completa, Tal vez ha- 
bría que ver un término medio y de- 
pendiendo de las causas por las que 
se pida el desafuero”. 
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